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POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En BISA Ingeniería de Proyectos S. A. (BISA), estamos comprometidos con la protección, confidencialidad 
y uso adecuado de los datos personales tratados en el desarrollo de nuestras actividades operativas y 
comerciales. Nuestra prioridad es prevenir cualquier vulneración que pueda afectar los derechos 
fundamentales a la intimidad, la autodeterminación informativa y la privacidad de nuestros 
trabajadores, clientes, proveedores, postulantes y demás partes interesadas. 

Nuestra política se basa en los siguientes compromisos: 

1. Asegurar que toda recolección, tratamiento, transferencia, almacenamiento y eliminación de datos 
personales se realice conforme a la legislación vigente, respetando los principios de legalidad, 
finalidad, proporcionalidad, calidad, consentimiento y seguridad. 

2. Implementar mecanismos organizacionales, físicos, tecnológicos y contractuales para proteger los 
datos personales frente a accesos no autorizados, pérdida, uso indebido, alteración o divulgación. 

3. Registrar los bancos de datos personales ante la Autoridad Nacional de Protección de Datos 
Personales y mantener procesos de control que garanticen su actualización, confidencialidad y 
correcta administración. 

4. Respetar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO), facilitando canales 
claros y eficientes para su ejercicio conforme a la ley. 

5. Informar de manera clara al titular sobre el tratamiento de sus datos, obteniendo su 
consentimiento previo, libre, informado y expreso cuando corresponda. 

6. Promover una cultura organizacional orientada a la protección de datos, capacitando al personal y 
reforzando la responsabilidad individual en el manejo de información sensible. 

7. Fortalecer el Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales mediante la evaluación 
continua de riesgos, la actualización de procedimientos y el cumplimiento de la normativa peruana 
vigente. 
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